
es un proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), planteado en el contexto de la colaboración
histórica establecida entre el Reino de España y el Reino de
Marruecos, así como en el establecido por el nuevo marco propiciado
por la política de Vecindad impulsada desde la Unión Europea hacia
la cuenca Mediterránea.

transhábitat:

Ha sido aprobado por el Comité de Gestión del Programa Operativo
de Cooperación Transfronteriza España-Fronteras Exteriores
(POCTEFEX), con la participación de la Secretaría General de Medio
Ambiente y Agua de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía como Beneficiario Principal y
la Secretaría General de Agricultura y Alimentación de la Consejería
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura,
Pesca y Medio Ambiente  la Consejería de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo, el Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico de la
Consejería de Cultura y Deporte, la Universidad de Almería, el Centro
de Cooperación del Mediterráneo de UICN y la Universidad

Acción 1:
GESTIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL EN TRANSHÁBITAT.

Se llevarán a cabo 3 acciones principales:
1. Procedimiento de transferencia continua de experiencias y
conocimientos a los socios marroquíes.
2. Programa de estimulación  de las sinergias hispano-marroquíes
en relación a especies y hábitats.
3. Programa cooperativo de gestión ambiental.

Acción 3:
DINAMIZACIÓN SOCIOECONÓMICA DE TRANSHÁBITAT.

Se llevarán a cabo 3 acciones principales:
1. Impulso del turismo sostenible en TransHábitat.
2. Puesta en valor del patrimonio etnológico, cultural y natural.
3. Impulso de un desarrollo sostenible participativo mediante la
consolidación comercial de productos locales en TransHábitat.

con la producción agro-alimentaria y el
aprovechamiento de los recursos naturales.

El resultado esperado es la mejora de
l a  co l abo rac i ón  en t r e  en t i dades
andaluzas/marroquíes en la conservación y
gestión ambiental como base de un desarrollo
socioeconómico y agropecuario sostenible en
los hábitats de interés transfronterizo.

Pablo de Olavide. Como beneficiarios, además, cuenta como
entidades participantes del Reino de Marruecos con el Alto
Comisariado de Aguas y Bosques y Lucha contra la
Desertificación, la Asociación Patrimonio Desarrollo y Ciudadanía
de Tangér-Tetuán y de la Asociación Talassemtane para el
Medio Ambiente y 
Desarrollo (ATED).

acciones programadas

Su Objetivo es poner en valor los hábitats
de interés común para Andalucía y
Marruecos y establecer estrategias de
gestión y conservación comunes así
como prioridades ambientales a tener
en cuenta en el desarrollo
socioeconómico y agropecuario.

Acción 2:
RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE TRANSHÁBITAT MEDIANTE
CAPACITACIÓN PROFESIONAL DE PROXIMIDAD.

Se llevarán a cabo 3 acciones principales:
4. Red Ambiental hispano-marroquí de capacitación
5. Planes de gestión cooperativos/formativos para la recuperación
de especies, hábitats y espacios naturales sinérgicos.
6. Fomento del empleo a través de un programa de alta capacitación
en cambio global de gestores e investigadores andaluces y marroquíes,
con y sin empleo.

Acción 4:
GESTIÓN AGROPECUARIA DE
TRANSHÁBITAT.
Se llevarán a cabo 3 acciones principales:

1. Plan de desarrollo sostenible de la ganadería
caprina.
2. Plan de desarrollo sostenible de la apicultura,
la agricultura y la pesca.
3. Impulso para la pervivencia y viabilidad de
oficios y saberes tradicionales relacionados

Desarrollo sostenible del

espacio transfronterizo

Red Natura 2000

y hábitats de interés común

Andalucía-Marruecos


